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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 480-2022-FCB-UNAP 

Iquitos, 24 de octubre de 2022 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y a la internacionalización  
 

Ciudad Universitaria Zúngarococha - distrito de San Juan Bautista - provincia de Maynas - Loreto, Perú. 
http://www.unapiquitos.edu.pe; e-mail: fccb@unapiquitos.edu.pe 

 

LA DECANA (e) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 
VISTO 
El Oficio Nº 287-DUIFCB-UNAP-2022, de fecha 20 de octubre de 2022, presentado por el director de la Unidad de 
Investigación de la Facultad de Ciencias Biológicas, Blgo. Alberto García Ruíz, Dr. quien solicita Nominación de jurado 
calificador y dictaminador de la tesis “CICLOS DE MUDA Y CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS PARA DETERMINAR 
EDAD EN  Ramphocelus carbo  PALLAS, 1764 (AVES: THRAUPIDAE) EN EL CAMPUS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
BIOLÓGICAS – PROVINCIA MAYNAS-LORETO”, de la bachiller KEYKO GERALDY SARAVIA LLAJA, de la Escuela de 
Formación Profesional de Ciencias Biológicas; 
 
CONSIDERANDO 
Que, con Resolución Directoral Nº 022-2019-DUINV-FCB-UNAP, de fecha 27 de mayo de 2019, se declara expedita 
para ejecutar el Plan de Investigación titulado “CICLOS DE MUDA Y CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS PARA 
DETERMINAR EDAD EN  Ramphocelus carbo  PALLAS, 1764 (AVES: THRAUPIDAE) EN EL CAMPUS DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS BIOLÓGICAS – PROVINCIA MAYNAS-LORETO”, reconociendo como asesores a la Blga. Mery del Pilar 
Ushiñahua Álvarez y  Blgo. Jhon Raúl Mandujano Collantes.  
 
Que, con Resolución Decanal Nº 082-2022-FCB-UNAP, de fecha 21 de febrero de 2022, se cambia a la Blga. Mery 
del Pilar Ushiñahua Álvarez, como asesora del Plan de Investigación por renuncia a sus actividades académicas, a 
solicitud de la Bachiller, reemplazándola por el Blgo. Roberto Pezo Díaz, Dr.  
 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 el EGUNAP y el RAPUNAP;  
 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - NOMINAR, al Jurado Calificador y Dictaminador de la tesis: “CICLOS DE MUDA Y 
CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS PARA DETERMINAR EDAD EN  Ramphocelus carbo  PALLAS, 1764 (AVES: 
THRAUPIDAE) EN EL CAMPUS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS – PROVINCIA MAYNAS-LORETO”, de la 
Bachiller KEYKO GERALDY SARAVIA LLAJA, integrado por los siguientes docentes: Blgo. Rommel Roberto Rojas 
Zamora, Dr. (Presidente), Blga. Emérita Rosabel Tirado Herrera, MSc. (Miembro); y Blga. Etersit Pezo Lozano, MSc. 
(Miembro). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - RECONOCER, como asesores al Blgo. Roberto Pezo Díaz, Dr. y Blgo. Jhon Raúl Mandujano 
Collantes. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
            
 
 
  
 
 

Blga. MILDRED MAGDALENA GARCÍA DÁVILA, Dra. 
                           Decana ( e )                                                                                                         
 
cc.: VRAC, OAA,DUI-FCB, Secretaria (2) 
 
mfg. 
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